
 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL ANO 2012 DE 

LABORATORIO SANLAC S.A.

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Resolución N°. 06Q.ICI.004 de 21 de agost o de 

2006 publicada en el Registro Oficial  N°. 348 de sept iembre de 2006, se resuelve disponer que 

las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”  sean de apl icación obligatoria por 

parte de las ent idades sujet as a control y vigi lancia de la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador; para el regist ro, preparación y present ación de Estados Financieros a part ir del 1 de 

enero de 2009. 

 

Mediant e Resolución N°. 08.G.DSC.010 emitida por la Superint endencia de Compañías del 

Ecuador en noviembre 20 del 2008 y publ icada en el Regist ro Of icial N. 498 del 31 de diciembre 

del mismo año, el  Superint endent e estableció un Cronograma de Aplicación obl igat oria de las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”  por part e de las compañías y entes 

sujet os al cont rol y vigilancia de la Superint endencia de Compañías; LABORATORIO SANLAC S.A. 

adopto las Normas Int ernacionales de Inf ormación Financiera “NIIF”  a part ir del 01 de enero de 

2012. 

 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOM ICO

La Compañía LABORATORIO SANLAC S.A. f ue consti t uida en la Ciudad de Guayaqui l 

mediant e Escri t ura Públ ica celebrada el 17 de junio de 2010 en Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Guayaqui l ant e el Doct or M arcos Díaz Casquet e y aprobada por  

parte de la Superintendencia de Compañías del Ecuador de acuerdo a Resolución N. 

SC.IJ.DJC.G.10.0004860 emit ida el 1 de jul io de  2010 e inscrit a en el Regist ro Mercant i l 

del Cant ón Guayaquil  el  12 de jul io de 2010 con N. 13078. 

 

La ent idad se regirá por las disposiciones de La Ley de Compañías, del Código Civi l, por 

los convenios de las part es y de las Normas de Derecho Positivo Ecuat oriano que 

fueren aplicables, así como por los present es Est at ut os Sociales y los Reglament os que 

se expidieren que fuesen apl icables, y su act ividad principal es prestar servicio 

especializados de laboratorio en el área médica. 

 

Los accionistas de la ent idad son: 1).- Dra. Shir ley del Rocío Sánchez Lacera con 

cuatrocient as  acciones cuya part icipación representa el 50% y 2).-  Dr. Luis Enrique 

Tit usunt a Suarez con cuatrocient as  acciones cuya participación represent a el 50% del 

paquet e accionario; siendo ordinarias y nominat ivas a USD 1,00 cada una, 

respectivament e pagadas en su t otalidad. 

 

En el año 2012 la compañía obt uvo un resultado de Ut i lidad antes de impuest os de  

USD 21.629,77; Part icipación a Trabajadores por USD 3.244,47 e Impuest o Causado por 

4.228,62; lo que deja una Uti l idad Liquida de USD 14.156,68.  

 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Bases de Presentación de Estados Financieros.- Los Estados Financieros han sido 

preparados en base al sistema cont able devengado y de acuerdo a Normas 

Internacionales de Inf ormación Financiera “NIIF” ; present ados en idioma castellano y 

en dólares de los Estados Unidos de Norte América, la cual es la moneda legal 

adoptada en el Ecuador desde marzo de 2000. 

 

 



 

 

 

 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”.-  Las polít icas 

cont ables de la compañía son establecidas  por la Federación Nacional de Cont adores 

del Ecuador y aut orizadas por la Superint endencia de Compañías del Ecuador. Est as 

políticas están basadas en Normas Int ernacionales de Información Financiera “NIIF” , las 

cuales requieren que la administ ración realice ciertas est imaciones y est ablezca 

algunos supuest os inherent es a la actividad económica de la ent idad, con el propósit o 

de det erminar la valuación y present ación de algunas part idas que forman part e de los 

estados financieros. En opinión de la administ ración, t ales est imaciones y supuestos 

estuvieron basados en la mejor uti l ización de la información disponible al momento. 

 

La Federación Nacional de Cont adores del Ecuador y el Inst it uto de Investigaciones 

Contables del Ecuador, mediante comunicación del 22 de febrero de 2006, solicit an la 

sust i tución de Las Normas Ecuat orianas de Cont abi lidad NEC por las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF”. El Comit é Técnico del Inst it uto de 

Invest igaciones Cont ables del  Ecuador, en comunicación del 5 de junio de 2006, 

recomienda la adopción de las Normas Int ernacionales de Información Financiera 

“ NIIF”  emitidas por el  Consejo de Normas Internacionales de Contabi lidad “ IAS” ; y 

adicionalment e recomienda que las Normas Internacionales de Información Financiera 

“ NIIF” deberían adopt arse durant e el 2006; sin embargo, debido a que el proceso 

requiere amplia divulgación y capacitación, su aplicación obligat oria se implement ara a 

partir del ejercicio del  2009.

 

En el art ículo 2 de la Resolución N°. 06.Q.ICI-004 del 21 de agosto de 2006 publicada en 

el Registro Oficial N°. 348 de septiembre de 2006, se resuelve disponer que las Normas 

Internacionales de Inf ormación Financiera “ NIIF”, sean de apl icación obl igat oria por 

parte de las ent idades sujet as a control y vigi lancia de la Superint endencia de 

Compañías del Ecuador, para el regist ro, preparación y presentación de los Est ados 

Financieros a partir del 01 de enero de 2009.  

 

Sin embargo,  mediant e Resolución N°. 08.G.DSC.010 emit ida por la Superint endencia 

de Compañías del Ecuador en noviembre 20 del 2008 se resuelve est ablecer un 

Cronograma de Apl icación obligatoria de las Normas Internacionales de Inf ormación 

Financiera “ NIIF” por parte de las compañías y entes sujet os al control y vigilancia de la 

Superint endencia de Compañías: 

 

Apl icaran a part ir del 01 de enero de 2010; las compañías y los ent es sujet os y 

regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 

ejercen act ividades de audit oría ext erna. Se est ablece el año 2009 como 

periodo de t ransición; para t al  ef ecto, este grupo de compañías y ent idades 

deberán elaborar y present ar sus estados financieros comparat ivos con 

observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF” a 

partir del ejercicio económico del año 2009.  

 

Apl icaran a part ir del 01 de enero de 2011; las compañías que t engan act ivos 

t ot ales iguales o superiores a USD 4’000.000,00  al  31 de diciembre de 2007; las 

compañías Holding o Tenedoras de Acciones, que volunt ariament e hubieren 

conformado grupos empresariales; las Compañías de economía mixta y las que 

bajo la forma jurídica de sociedades consti t uya el Estado y Ent idades del sector 

públ ico; las sucursales de compañías extranjeras est at ales, privadas o mixt as, 



 

 

organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que est as f ormen y que 

ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se establece el año 2010 como periodo 

de t ransición; para tal  efect o, est e grupo de compañías y ent idades deberán 

elaborar y present ar sus est ados financieros comparat ivos con observancia de 

las Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF” a partir del 

ejercicio económico del año 2010. 

 

Apl icaran a part ir del 01 de enero de 2012; las demás  compañías no 

consideradas en los dos grupos anteriores. Se est ablece el año 2011 como 

periodo de t ransición; para t al  ef ecto, este grupo de compañías y ent idades 

deberán elaborar y present ar sus estados financieros comparat ivos con 

observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”  a 

partir del ejercicio económico del año 2011. 

 

Como parte del proceso de transición , las compañías que conforman los grupos 

det erminados en los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaboraran 

obligat oriament e hast a marzo de 2009, marzo de 2010 y marzo de 2011, en su orden, 

un cronograma de implement ación de dicha disposición, el  cual t endrá al menos lo 

siguiente: 

 

Un plan de capacit ación  

El respectivo pan de implementación  

La f echa del diagnost ico de los principales impact os en la empresa 

 

Esta inf ormación deberá ser aprobada por la Junt a General de Socios o Accionistas, o 

por el organismo que est at ut ariament e est e facult ado para tales efect os; o por el  

apoderado en caso de ent es ext ranjeros que ejerzan sus act ividades en el país. 

Adicionalment e est as empresas elaboraran para sus respect ivos periodos de transición 

lo siguient e: 

 

Conci liaciones del patrimonio neto report ado bajo NEC al patrimonio neto bajo 

NIIF, al  01 de enero y al 31 de diciembre de los periodos de t ransición. 

 

Conci liaciones del Est ado de Resultado del 2009, 2010, 2011 según el caso  bajo 

NEC al Estado de Resultados bajo NIIF. 

 

Explicar cualquier ajuste material si  lo hubiere al estado de flujos de ef ect ivo 

del 2009, 2010 y  2011, según el caso, previament e present ado bajo NEC. 

Las conci liaciones se efect uaran con suficiente detalle para permitir a los usuarios 

accionistas, proveedores, ent idades de cont rol, et c., la comprensión de los ajustes 

significat ivos real izados en el Balance General y en el Est ado de  

Result ados. La conci liación del patrimonio neto al que estatut ariamente este facult ado 

para tales ef ectos, hast a el 30 de septiembre de 2009, 2010 o 2011, según corresponda 

y rati ficada por la junt a general de sociosm o accionist as, o por el  apoderado en caso 

de ent es extranjeros que ejerzan act ividades en el país, cuando conozca o pruebe los 

primeros estados Financieros del ejercicio bajo NIIF.  

Los ajust es efect uados al término del periodo de t ransición, al 31 de diciembre de 

2009, 2010 0 2011, según el caso, deberán cont abil izarse el 01 de enero de 2010, 2011 

o 2012 respect ivament e. 

 



 

 

La Superint endencia de Compañías ejercerá los cont roles correspondientes para 

veri ficar el cumplimient o de est as obl igaciones, sin perjuicio de cualquier cont rol 

adicional orient ado a comprobar el avance del proceso de adopción.  

Sin perjuicio de los plazos señalados en los art ículos que anteceden, cualquier 

compañía queda en l ibertad de adopt ar anticipadamente la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF” antes de las f echas previst as, para lo 

cual deberá not i ficar a la Superint endencia de Compañías de est e hecho. 

 

Dejar sin efect o el art ículo 3 de la Resolución N°. 06.Q.ICI-004 del 21 de agost o de 2006 

publ icada en el Registro Oficial  N°. 348 de septiembre de 2006. 

 

Establecer que las Normas Ecuat orianas de Cont abil idad NEC de la 1 a la 15 y de la 18 a 

la 27, se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011 para las 

compañías y ent es mencionadas en los numerales 1), 2) y 3) del Art ículo Primero de 

esta resolución respectivament e. 

 

 En base a lo indicado ant eriormente, la Compañía LABORATORIO SANLAC S.A., adopt o 

la aplicación de las Normas Int ernacionales de Inf ormación Financiera “ NIIF” a part ir 

del 2012. 

 

A cont inuación se resumen las principales práct icas contables seguidas por la compañía 

en la preparación de sus estados financieros: 

 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo.- Consti t uye saldo disponible en una cuenta 

corrient e en un banco local, la misma que se encuentra regist rada a la moneda local 

que es dólar nort eamericano o dinero en efect ivo en cajas de seguridad de la 

compañía. 

 

Inventario.-  Insumos para la elaboración de las pruebas que se mant ienen regist rados 

al cost o promedio de adquisición, que no excede el valor del mercado. 

 

Propiedades y equipos.- Al cost o de adquisición, not a 5. El cost o se deprecia de 

acuerdo al cost o promedio de adquisición, que no excede el valor del mercado. 

 

Ventas y Costo  de Ventas.- Los ingresos por vent as y su cost o de vent as son 

reconocidos en result ados en el periodo en que se realiza la facturación por los bienes 

o servicios prestados. 

 

Gastos.- Se cont abi lizan al momento en que incurren o causan. 

  

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El saldo se compone de la siguient e manera: 1).-  USD 1.000,00 saldo concil iado de la 

cuenta corrient e 092-501530-9 en el Banco Bolivariano S.A.; 2).- USD 583,89 saldo 

concil iado de la cuent a corrient e 2100012082 en el Banco Pichincha. Est os f ondos se 

encuent ran disponibles.

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4. CUENTAS POR COBRAR 

Los saldos de cuent as por cobrar, net o f ueron como sigue:

  

….. DICIEMBRE 31… 

2011 2012 

Client es 

    

14,721.00  

    

13,179.38  

Credito Tributario Renta 

    

2,254.55  

    

3,074.58  

TOTAL 

    

16,975.55  

    

16,253.96  

 

 

 

El crédito t r ibut ario representa el valor retenido por part e de los cl ientes al ef ectuar el  

pago de la factura por prest ación de servicios. 

 

5. INVENTARIO 

Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de invent ario de insumos médicos se encuent ran 

en stock y valorados al costo promedio. Est os inventarios se encuentran l ibres de 

gravámenes.  

 

 

6. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

Los movimientos de propiedades, planta y equipos, neto durant e el 2012 f ueron de 

USD 61.929,85 y Equipos de comput ación por USD 1.200,00. 

 

Estas adquisiciones f ueron adquiridas en su mayoría durant e el ejercicio 2010 

 

7. CUENTAS POR PAGAR 

Los saldos de  cuent as por pagar se present an como sigue: 

 

….. DICIEMBRE 31… 

2011 2012 

Proveedores Locales 21.205,74  

    

2.747,07  

Impuest o a la Rent a 6.290,69  

    

4.228,62  

Participacion Trabajadores 4.625,51  

    

3.244,47  

Obligaciones Tribut arias 126,13  

    

38,07  

Obligaciones con el IESS             927,26                914,62  

TOTAL 33.175,33  

    

11.172,85  

 

Proveedores locales, represent an f acturaciones que recibimos por compras de insumos 

y suminist ros para el funcionamiento del laborat orio. 

 



 

 

 

 

Impuest o a la Renta represent a el impuest o causado como result ado de las 

operaciones del ejercicio fiscal.

 

Participación a Trabajadores, represent a el 15% que se ha de repart ir a t rabajadores 

que laboraron durant e el ejercicio f iscal. 

 

Obl igaciones   t r ibut arias, represent an ret enciones en la f uente por pagar al Servicio de 

Rent as Internas. 

 

Obl igaciones con el IESS, const it uyen valores pendient es de pago al Inst it uto 

Ecuat oriano de Seguridad Social por concepto de aportes personales y pat ronales y  

fondos de reserva al 31 de diciembre de 2012. 

 

8. GASTOS ACUM ULADOS POR PAGAR 

El saldo de gast os acumulados por pagar, represent a provisiones de beneficios sociales 

pendientes de pago a la fecha de cierre cont able al 31 de diciembre de 2012, y a la 

fecha del present e informe han sido canceladas parcialment e. 

 

9. PATRIM ONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Al 31 de diciembre de 2012, el pat rimonio de los accionist as se encuent ra conformado 

por las siguient es part idas. 

Capital social.- Esta consti t uido por 1.400 acciones de valor nominal unit ario de USD 

1,00 cada una todas ordinarias y nominat ivas.

Reserva Legal.- Represent a un porcentaje de las ganancias l iquidas destinada al fondo 

de la compañía dent ro de su pat rimonio. 

Ut il idades acumuladas.- Represent a ganancia de la compañía en periodos ant eriores 

Ut il idad del ejercicio.- Represent a la ut il idad liquida después de calcular part icipación a 

t rabajadores, impuesto a la renta y reservas. 

 

10. SITUACION TRIBUTARIA E IM PUESTO A LA RENTA 

Al 31 de diciembre de 2012, las declaraciones t r ibutarias est án abiertas para la revisión 

por part e de la autoridad t ributaria, sobre los cuales podrían existir di ferencias de 

cri t erio en cuanto al tratamient o de ingresos y gast os. La compañía regist ro todas sus 

t ransacciones cumpliendo con los requisi tos de soportes y normas cont ables, aun 

cuando pudieran exist ir de est as t ransacciones que la part e f ormal de la 

document ación dif iera con el cri terio de las autoridades t ributarias. 

 

11. EVENTO POSTERIOR 

Ent re el 1 de enero de 2013 y la fecha del informe de las Not as a los Estados 

Financieros (Marzo 15 de 2013) no se produjeron event os que en opinión de la 

Administ ración de la Compañía pudieran t ener efect o signif icat ivo sobre los est ados 

financieros, que no se hayan revelado en los mismos y que amerit en una mayor 

exposición.  

              
 


